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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolucién del Pleno del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y Proteccién de Datos Personales

del Estado de Meéxico y Municipios de fecha veinticuatro de febrero de dos mil

quince.

Visto el expediente relativo al recurso de revisién 00129/INFOEM/IP/RR/2015,

interpuesto por _ en lo sucesivo el RECURRENTE en

contra de la respuesta a su solicitud de mformacmn .con numero de folio
00002/CHICOLOA/IP/2015, por parte del Ayuntarmento de Chlcoloapan en lo
sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dlctar la presente resolucidn, con

base en lo siguiente.
ANTECEDENTES:

1. Solicitud de accesoa la iﬁfbririacién. Con fecha siete de enero de dos mil
quince, el ahora RECU’RRENTE formulé solicitud de acceso a informacién piiblica
al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mex1quense en adelante SAIMEX requiriéndole lo siguiente:

”A tmves del presente sistema, solicito a la Direccion de Administracion:1.-

Curriciilum Vitae actualizado a Ia presente fecha del Director y Subdirector

de dicha area con las siguientes caracteristicas: exhiba todos agquellos

DOCUMENTOS  probatorios donde pueda apreciarse a) trayectoria

academica; b) cursos que ha tomado; c) capacitacion y actualizacion para poder

ocupar el cargo que actualmente ostenta; d) trayectoria laboral. Asimismo

solicito 2.- Manual de Organizacion y Manual de Procedimientos del area

antes citadn; 3.- Nombramiento por el cual ostenta un cargo el C. Mario Rojas

Hernandez; 4.- Exhiba el documento denominado "Programa Operativo
Anual” desde que inicio operaciones la actual administracion; 5.- Exhiba el
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documento en el cual estan comprendidas las funciones del Director de Ia
multicitada area.” (sic)

2. Respuesta. Con fecha veintinueve de enero de dos mil quince el SUJETO

OBLIGADO envio su respuesta a la solicitud de acceso a la informacién a través del
SAIMEX que ingreso el particular en la plataforma electrénica, la cual, versa de la

siguiente forma.

“CHICOLOAPAN, México a 29 de Enero de 2015

Nombre del solicitante: |

Folio de la solicitud: 00002/CHICOLOA/IP/2015
Se envia respuesta en formato electronico, a solicitud de informacién con
nimero de folio:
00002/CHICOLOA/IP/2015.

ATENTAMENTE

C. GERARDO RAMIERZ ROMERO
Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE CHICOLOAPAN” (sic).

Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjunt6 a su respuesta el siguiente archivo:
”respuesta_OOOOZ.pdf”, las cuales no se insertan, dado su volumen y en virtud de

que el contenido de estos archivos ya son del conocimiento de las partes.

3. Integracion y tramite del recurso de revisién. El recurso de revision se

interpuso a través del SAIMEX con fecha nueve de febrero de dos mil quince por

parte del solicitante de informacién, quien expresd.las siguientes manifestaciones:
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a) Acto impugnado.

“La totalidad de la respuesta del Sujeto Obligado.” (sic)

b) Motivos de inconformidad.

“Si bien es cierto, la respuesta presenta la misma linea que utilizo la Direccion
de Seguridad Publica y al igual que esta, la Direccion de Seguridad Publica
habia manifestado que estaban en proceso de actualizacion cuando en realidad
desde que fue erigido el Ayuntamiento nunca elaboraror un los respectivos
manuales, es decir el Ayuntamiento de Chicdloﬁpan a través de sus
MEDIOCRES servidores ptiblicos tienen que. ment;r (como es costumbre)
para evadir sus responsabilidades, por ello solicito atentamente a través de este
sistema, le sea dado al suscrito la informacién conforme a la solicitud inicial
ya que en ningun momento se solicito el estado en que se encontraba los
manuales, se solicito contundentemente log manuales, si estdn en proceso de
actualizacion deben de emitir con Ios que contaban (si es que tenian ya que al
parecer ninguna area tiene manuales, por ‘ello de ser posible a este Instituto de
Transparencia de aviso a la Autoridad Competente para que investigue como
es que trabaja admzmstratwamente dicho Gobierno Municipal si no cuenta ni
siquiera con lo mas bisico como son manuales de procedimientos, manual de
orgumzacwn y orgamgmmas) “(sic)

¢) Informe '_i“c‘_l::ef'_:,ji'l,s___ti-f-i'éaci(')n. Con base en el detalle de seguimiento de
solicitudes, se acredita que el SUJETO OBLIGADO omitié el envio del informe de
justificacio’nv é‘i;iu“eﬁse refieren los numerales sesenta y siete y sesenta y ocho de los
Lineamientos para la Recepcidn, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso
a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisidén que deberan observar los

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Puiblica del

Estado de México y Municipios.
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4. Turno. De conformidad con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, el presente Recurso se
envié electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién
Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que
por razén de turno fue enviado al Comisionado JAVIER MARTINEZ CRUZ para

su analisis, estudio, elaboracién del proyecto y presentacién al Pleno de este

Instituto.

L CONSIDERANDO:

1. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptiblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente
para conocer y resolver el presente recurso de revisién interpuesto por el recurrente,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6, apartado A de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo
séptimo, fraccidon IV de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico; 1, fraccidn V; 56, 60, fracciones I y VI; 70,71, 72,73, 74,75 y 75 Bis de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios; 10, fracciones I y VIIL; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios.

2. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisién El recurso de

revision fue interpuesto dentro del plazo de quince dias habiles que prevé el articulo

72 de la Ley de Transparencia v Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de
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Meéxico y Municipios, toda vez que se entregd la respuesta via SAIMEX al
RECURRENTE el dia veintinueve de enero de dos mil quince, de tal forma que el
plazo para interponer el recurso transcurrié del dfa treinta de enero al veinte de
febrero de dos mil quince; en consecuencia, si presentd su inconformidad el dia
nueve de febrero de dos mil quince este se encuentra dentro de los margenes

temporales previstos en el citado precepto legal.

Cabe mencionar que no se contabilizan en términos de lo prev1sto en la disposicién
normativa antes aludida el da dos de febrero de dos mll qumce por suspensién de
labores, de acuerdo con el calendario Oficial en mat’eria de T'ransparencia, Acceso a
la Informacién Pudblica y Proteccidn de Datos Peféo_riﬁalés del Estado de Méxicoy

Municipios 2015- enero 2016, emitido por el_."plenQ’ de este Instituto.

3. Materia de la revisién. De'la sohc1tud de acceso a la informacién, se advierte
que el tema sobre el que_ges;té Instltutose pronunciara sera informacién relacionada
con el curriculum vitae deI -Dir_eétdr de Administracion del SUJETO OBLIGADOQO;
Sus funciones; as‘i’ Cbihé 1os Manuales de Organizacién; de Procedimientos y el
Programa Operatlvo anual de la actual administracién del Ayuntamiento de
Chlcoloapan """ p artlendo de los motivos de inconformidad expuestos por el ahora
recurrente la cuestién de fondo a resolver es la procedencia en la expedicién, a favor
del RECURRENTE del “Manual de Organizacién” y “Manual de Procedimientos”
de la Direccién de Administracién del SUJETO OBLIGADO.
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4. Estudio del asunto. Para facilitar el analisis de la informacién solicitada por el

RECURRENTE y de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO se analizard

por pregunta y respuesta correspondiente como a continuacién se expone:

Punto niimero 1 de la solicitud: El curriculum vitae actualizado a la presente fecha
del Director y del Subdirector del drea de Administracién del Ayuntamiento de
Chicoloapan y exhibir todos aquellos documentos probatorios donde pueda

apreciarse:

a) trayectoria académica;

b) cursos que ha tomado;

) capacitacion y actualizacién para poder ocupar el cargo que
actualmente ostenta;

d) trayectoria laboral.

Respuesta: Por cuanto hace a este punto, el SUJETO OBLIGADO entregd en
version publica, via electronica, en dos hojas, el Curriculum Vitae del C. Mario Rojas
Hernandez, en el cual se aprecia su nombre, estudios realizados; cursos, talleres y
seminarios; cargos y comisiones dentro de la administracién putblica, asf como la

cancelacion de su firma.

Al respecto, cabe mencionar que la versién publica del citado documento fue
determinada mediante el acuerdo ntimero 0023/CHIC/2015, emitido por el Comité
de Informacién del SUJETO OBLIGADO, formalizado en el ACTA DE LA
DECIMO OCTAVA SESION ORDINARIA DEL COMITE DE INFORMACION a
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través de la cual se clasificé como informacién confidencial los datos personales
confenidos en el Curriculum vitae del Director de Administracién del
Ayuntamiento de Chicoloapan, la cual se encuentra signada por el Prof. José Luis
Galvez Valdez, Presidente Municipal por Ministerio de Ley y Presidente del Comité
de Informacién; el Lic. Alejandro Toledo Utrea, Contralor Municipal y Secretario
del Comité de Informacién y por el C. Gerardo Ramirez Romero, Titular de la

Unidad de Informacién y Transparencia Municipal.

Asimismo el SUJETO OBLIGADO informé que no cuenta con el cargo de

Subdirector de Administracion.

Punto ntmero 2 de la solicitud: Manual de Organizacién y Manual de
Procedimientos del irea antes c1tada

Ry

Respuesta: Respecto al Manuél dé Orgamzac1on y el Manual de Procedimientos
de Ia D1recc1on de Admlmstracmn, el SUJETO OBLIGADO respondié que se |
encuentran en’ proceso de actualizacién y revision, por lo que no han causado
estado, ademas sohc1to al Comité de Informacion la clasificacién de reserva de
ambos manuales_.

La clasificacion de reserva de ambos manuales se formalizé en el ACTA DE LA
DECIMO OCTAVA SESION ORDINARIA DEL COMITE DE INFORMACION del
SUJETO OBLIGADO, la cual fue signada por el Prof. José Luis Galvez Valdez,
Presidente Municipal por Ministerio de Ley y Presidente del Comité de
Informacion; el Lic. Alejandro Toledo Utrea, Contralor Municipal y Secretario del

Pagina 7 de 23




R Ea e 2k o e T

Recurso de revision: 00129/INFOEM/IP/RR/2015
Recurrente: I
Ayuntamiento de
Chicoloapan

Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz

Sujeto obligado:

Comité de Informacién y por el C. Gerardo Ramirez Romero, Titular de la Unidad

de Informacién y Transparencia Municipal.

Cabe mencionar que en el acta descrita se incluyé el acuerdo de dlasificacién de
informacién nimero 0024/CHIC/2015 emitido por el Comité de Informacién del
SUJETO OBLIGADQO, mediante el cual se clasificaron como informacién reservada
el Manual de Organizacién y el Manual de Procedimientos, de la Direccién de
Administracion del Ayuntamiento de Chicoloapan, argumentando que dicha
informacion “se encuentra en revisién por lo que con aiin no ha causado estado y seria una ’
falta administrativa con base en el articulo 20 fraccién VI entregar informacion gue puede

causar dafio o alterar procedimientos administrativos de informacién que atn estd en

elaboracion o revision”(sic).

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO fundamenté su acuerdo de clasificacién en los
articulos 19, 20 fraccién VI; 25 fraccién II; 28, 29 y 30 fraccién 111, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Inforrhacic’m Pdblica del Estado de México y
Municipios; numerales CUARENTA Y SEIS Y CUARENTA Y SIETE de los
Lineamientos para la Recepcion, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de Acceso
ala Informacién publica, acceso, modificacion, sustitucidn, rectificacidn o supresién
parcial o total de datos personales, asi como de los Recursos de Revisién que
deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pablica del Estado de México y Municipios; PRIMERQO, CUARTO
QUINTO, SEXTO, SEPTIMO y OCTAVQ, de los Criterios para la Clasificacién de la
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Informacién Pdablica de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos

Piblicos de la Administracion Pablica del Estado de México.

De la motivacién y fundamentacién sefialada por el SUJETO OBLIGADO en su
acuerdo de clasificacion, se aprecia que omitié cumplir con lo dispuesto en los
articulos 21y 28 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, en relacién con el numeral CtIARE_NTA Y S_IETE )
incisos “d”, “e” y “f” de los Lineamientos para la R/é'cepciér__i;ﬂfféﬁlifé y Resolucion
de las Solicitudes de Acceso a la Informacién, asi cofn'é de Ibs Rééursos de Revisién,
que deberan observar los Sujetos Obhgados por la Ley de Transparenc1a y Acceso a
la Informacién Phblica del Estado de Mex1co y Mumc1p1os, asi como los numerales
QUINTO y OCTAVO de los Crlterlgs pgr__a' Ia €1a51f1cac10n de la Informacién de
las Dependencias, Organismos AiJXil_iai'rés y Fideicomisos Publicos de la

Administracion Pdblica del Estado de ,México que a la letra disponen:

DelaLeyde Transparenaa

”Arttcu‘ 21 El acuerdo que clasifique la informacion como reservada deberd
contener los szguzentes elementos:

Lun razonamzento légico que demuestre que la informacion encuadra en alguna
de las thoteszs de excepcion previstas en la Ley;

IL Que la liberacion de la informacién de referencia pueda amenazar
efectivamente el interés protegido por la Ley.

IIL. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusion
de la informacién causaria un dafio presente, probable y especifico a los intereses
juridicos tutelados en los supuestos de excepcibn previstos en la Ley”,

“Articulo 22.- La informacion clasificada como reservada, podré permanecer con
tal cardcter hasta por un periodo de nueve afios, contados a partir de su
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clasificacién, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restriccion, dejaran
de existir los motivos de su reserva.”

“Articulo 28.- El acuerdo que clasifique la informacién como confidencial deberd
contener un razonamiento légico en el que demuestre que la informacion se
encuentra en alguna o algunas de las hipétesis previstas en la presente Ley.”

De los Lineamientos:

“CUARENTAY SIETE - La resolucién que emita el Comité de Informacion para
la confirmacion de la clasificacion de la informacién como reservada deberd
precisar:

“(...)

!

d} El razonamiento logico que demuestre que la informacion encuadra en alguna
de las hipotesis previstas en el articulo 25 de la Ley, debiéndose invocar el articulo,
fraccidn y supuesto que se actualiza;

e) Elperiodo por el cual se encuentra clasificada la informacién solicitada;

f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusion de la
informacién causaria un dafio presente, probable y especifico a los intereses
Juridicos tutelados en los supuestos de excepcién previstos en el articulo 20 de la

Ley.

(. . -) ”"
De los criterios para la clasificaciéon de informacion:

“QUINTO.- Para fundar la clasificacién de la informacion, deberin sefialarse
el o0 los ordenamientos juridicos, articulo, fraccién, inciso y pérrafo que
expresamente le otorgan el cardcter de clasificada. En el caso de informacion
reservada, deberd, asimismo, establecerse el periodo de reserva. La informacion
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confidencial permanecerd como tal por tiempo indefinido, salvo lo dispuesto en el
criterio trigésimo cuarto de este ordenamiento y la legislacion aplicable.”

“OCTAVO.- Al clasificar la informacién con fundamento en alguno de los
supuestos establecidos en el articulo 20 de la Ley, no serd suficiente que el
contenido de la misma este directamente relacionado con la materia que se
protege en dicho articulo, sino que deberd también considerarse la existencia de
los elementos objetivos que permitan determinar si la difusion de la informacion
causaria un dafio presente, probable, y especifico a los mtereses juridicos
tutelados por dicho precepto.

Al clasificar la informacion con fundamento en alguﬁa delas’ ﬁdc::iones
establecidas en los articulos 20 y 25 de la Ley, bastard con que | la misma se
encuadre en alguno de los Supuestos a que se refieren dichos articulos.

En los supuestos previstos en los dos parmfos anter:ores deberd cumplirse con lo
dispuesto por los criterios quinto y sexto.” . =~

De las disposiciones sefialadas, se cohgequepara la debida clasificacién de
informacién reservada, los SUJETOS. OBtiéADOS deben fundamentar y motivar
adecuadamente sus acuerdos y determmac10nes, entendiendo por fundamentacion
la cita de los art-lculos fracc10nes e incisos de los ordenamientos juridicos aplicables
en la materia al caso- concreto v por motivar, debe entenderse la exposicién logica
delas razones o) élrcunstanaas especiales, que llevaron a la autoridad a concluir que
el caso partlcular aci:uahza lanorma legal invocada como fundamento; ademas, debe
acreditarse Ia ‘_fé?gs'tenaa de elementos objetivos que permitan determinar que la
difusidén de Ia.‘ informacion solicitada, causaria un dafio presente, probable y

especifico a los intereses juridicos tutelado por la norma.

Asimismo, la ley ordena que en el caso de informacién reservada, deberd

establecerse el periodo de reserva la cual podra permanecer con tal caracter hasta
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por un periodo de nueve afios contados a partir de su clasificacidn, salvo que antes

de su cumplimiento, dejaran de existir los motivos de su reserva.

En razén de lo anterior, éste Organo garante determina que el acuerdo de
clasificacién de informacién reservada emitido por el SUJETO OBLIGADO,
respecto al Manual de Organizacién y de Pro;:edimientos, de la Direccion de
Administracién del Ayuntamiento de Chicoloapan, carece de motivacién adecuada
- que sustente las razones o circunstancias especiales, asi como de elementos objetivos
que acrediten la hipétesis aludida para la clasificacién de informacién, omitiendo
también determinar el periodo de reserva de la informacién; toda vez que en el texto
de referencia sélo menciona que ambos manuales se encuentran “en revisién por lo
que atin no ha causado estado y serfa una falta administrativa con base en el articulo
20 fraccién VI entregar informacién que puede causar dafio o alterar procedimientos

administrativos de informacién que atin esta en elaboracién o revisién”.

Aunado a lo anterior, cabe sefialar que el SUJETO OBLIGADO pretende
fundamentar el texto anterior, con base en articulo 20 fraccién VI, pero omite
mencionar a que normatividad pertenece el articulo citado, sin embargo, siguiendo
con la lectura del documento en analisis, vuelve a mencionar dicho articulo
refiriendo la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica aplicable en Ia

entidad, por lo que se presupone que dicho numeral corresponde a la Ley citada.

Asimismo, este Organo garante determina que en el caso concreto, la hipotesis
prevista en la fraccion VI del articulo 20 multicitado no es aplicable para clasificar
como informacién reservada los manuales en comento, toda vez que dicha hipétesis

s6lo se aplica a informacién contenida en expedientes procesales o procedimientos
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administrativos de cualquier indole seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan
causado estado o ejecutoria, ono se haya dictado la respectiva resolucién definitiva,
determinacién que se robustece con lo dispuesto en el numeral vigésimo quinto de
los Criterios para la Clasificacién de la Informacién de las Dependencias,
Organismos Auxiliares y Fideicomisos Piiblicos de la Administracién Publica del

Estado de México que dispone:

“Vigésimo Quinto.- Para los efectos de la fraccion VI del artzculo 20 de la Ley,
se considerard reservada la informacién contenida en los exped:entes procesales 0
de los procedimientos administrativos de cualquier indole seguzdos en forma de
Juicio, relativa a aquellas actuaciones y d:hgenc_ms propias del juicio o
procedimiento respectivo de acuerdo con la legislacién. a‘pli’cab[e en tanto estos no
hayan causado estado o ejecutoria o no se haya dictado la resolucidn
administrativa o jurisdiccional deﬁmtzm

De igual forma, cabe resaltar que el SU]ETO OBLIGADO ademads fundamento su
proceder en los numerales CUARENTA Y SEIS Y CUARENTA Y SIETE, de los
Lineamientos para la Recepczon Tram1te y Resolucién de las Solicitudes de Acceso
alaInformacién pablica, aceeso, ‘modificacién, sustitucién, rectificacién o supresion
parcial o total de datos personales as{ como de los Recursos de Revisibn que
deberan observar los Su]etos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informaaon Pubhca del Estado de México y Municipios, sin embargo, la
denommaaon de la normatividad es errénea, toda vez que la denominacién de
dicho orden normativo fue cambiado en virtud de los dispuesto en el articulo
CUARTO transitorio de los “Lineamientos por los que se establecen las politicas,
criterios y procedimientos que deberan observar los sujeto obligados, para proveer
la aplicacién e implementacién de la ley de proteccién de datos personales del

Estado de México, que expide el pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Pagina 13 de 23




Recurso de revision: 00129/INFOEM/IP/RR/2015

Recurrente:
. . Ayuntamiento de
Sujeto obligado: yu
Chicoloapan
Comisionado ponente: Javier Martinez Cruz

Informacién Pablica y Protecciéon de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, publicados en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, el dfa tres

de mayo de dos mil trece, para quedar como sigue:

“Lineamientos para la recepcion, trimite y resolucion de las solicitudes de
acceso a la informacién, asi como de los recursos de revisién, que deberin
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México yy Municipios”

Motivos por los cuales, con fundamento en lo previsto el articulo 3.13 fraccién IV,
del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del
Estado de México y Municipios, este Organo Garante desestima el acuerdo de
clasificacion de informacién reservada niémero 00002/CHICOLOQA/IP/2015,
referente al Manual de Organizacién y Manual de Procedimientos de la Direccién
de Administracién del Ayuntamiento de Chicoloapan, emitido por el Comité de
Informacién del SUJETO OBLIGADOQ, contenido en el Acta de la Décimo Octava
Sesion Ordinaria del Comité de Informacidn, celebrada el dia veintidés de enero de

dos mil quince.

En este sentido, resulta procedente MODIFICAR la RESPUESTA emitida por
SUJETO OBLIGADO, 1y en consecuencia se le ORDENA ENTREGUE al
RECURRENTE, EL MANUAL DE ORGANIZACION y EL MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS de la Direccién de Administracién del Ayuntamiento de
Chicoloapan, toda vez que conforme a lo dispuesto en el atticulo 86 de la Ley

Orgdnica Municipal y articulo 22 del Reglamento Orgénico Municipal del
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Ayuntamiento de Chicoloapan, publicado el dia once de junio de dos mil catorce,
que disponen:

“Articulo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades
ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliard con las dependencias y entidades de Ia
administracién piblica municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta
del presidente municipal, las que estardin subordinadas a este servidor priblico. El
servidor publico titular de las referidas dependencias y entidades de Ia
adrministracion municipal, ejercerd las funciones propias de su competencia y serd
responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidns en la
Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras
disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.”

“ARTICULO 22.- Los titulares de las dependencias 'y entidades de la
Administracién Piblica Municipal, podrin conformar la estructura orginica que
requieran, previa autorizacion expresa del H. Ayuntamiento para el buen
desempefio de sus funciones, en los términos que les sea autorizada por el C.
Presidente Municipal, de acuerdo al presupuesto asignado. Las funciones de las
Unidades Administrativas deberdn quedar establecidas en los Manuales de
Organizacion y Procedimientos.”

Articulos de los cuales se instituye la obligacién a cargo del SUJETO OBLIGADO
de generar, poseer y administrar la informacién relacionada con los manuales
multlc1tados, toda vez - que éstos coadyuvan a conformar la estructura organica de

las dependenaas y_ enhdades municipales, asi como para el buen desempefio de

sus funciones. .

Aunado lo anterior, cabe sefialar que los manuales en analisis, constituyen
informacion ptblica de oficio, tal y como lo ordena el articulo 12 fraccién I, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica de la entidad que al

respecto establece:
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“Articule 12.- Los Sujetos Obligados deberdn tener disponible en medio impreso
0 electrénico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y
entendible para los particulares, la informacién siguiente:

I Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de
organizacion y procedimientos y demds disposiciones en los que se
establezca su marco juridico de actuacién;”

Motivos fundados por los cuales procede ordenar la entrega de los Manuales

multisefialados.

Punto nimero 3 de la solicitud: Nombramiento por el cual ostenta un cargo el C.
Mario Rojas Hernindez.

Respuesta: Al respecto, el SUJETO OBLIGADO expidi6 el nombramiento del C.
Mario Rojas Hernandez cuyo cargo actual es el de Director de Administracién para
el Ayuntamiento 2013-2015 del municipio de Chicoloapan de Juarez, Estado de
México, documento signado por el C. José Medardo Arreguin Hernandez,

Secretario del H. Ayuntamiento.

Punto nimero 4 de la solicitud: Exhiba el documento denominado "Programa

Operativo Anual" desde que inicié operaciones la actual administracién.

Respuesta: Al respecto, el SUJETO OBLIGADO adjunté el documento denominado
“Presupuesto Basado en Resultados Municipal” del afio fiscal 2014, del “ENTE
OBLIGADO CHICOLOAPAN, No. 083, PbRM-012, PROGRAMA ANUAL DE
METAS FISICAS POR PROYECTO”, signado por Mario Rojas Hernéandez, Director
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Administrativo; Oscar Eligio Herndndez, Tesorero municipal y Cesar Aguilar

Lopez, Director de Planeacion.

Punto numero 5 de la solicitud: Exhiba el documento en el cual estin
comprendidas las funciones del Director de la multicitada area.

Respuesta: El SUJETO OBLIGADO informé que las fgnciiérié's del Director de
Administracién se encuentran en el Reglamento Or_gézﬁédMiiﬁicipaL al cual se
puede acceder a través del portal de IPOM]‘EX. de ' T‘rariéparencia del H.
Ayuntamiento de Chicoloapan, proporc1onado la direccién electrénica:
“http:/[www.chicoloapan.gob. m/transpurencm/” E " "

Lo cual fue corroborado por éste'.-._éfgm@_j ga'fante al ingresar a la direccién
electrénica citada, en la cual aparece la siguiente pantalla:

LISTAHG DE ERACCK}NE

RErL b s

Marco Normativo de Actuac:on o Ambito de Competencia
R FRACCION | [ . G
Qegiamsmws

REMENTG ORGANICO MUNICIPAL 1152014 ]

REGLAME?I?O GELm{} QUINTG DEL SODIGE TINANCIERD
DEL ESTADD DE?AE%COY MUHHCIPICS, DENOMINADG DEL 4812000 EQE
CATASTRD g

REGLAMENTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGS 13032002
ADMINISTRATIVO CEL ESTADG DE MEXICO

REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL R3TADO DE J—
MELCO i

T REGLAMENTO DE LA (EV DE TRANSPARENSI VACCESEH T P,
INFGRIACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO. <

REGLAMENTO OF LA LEY OF PLANEACION DEL ESTADG DE . )
MEXIGO ¥ MUINICIPIOS 1671072002 ) POFE

"TLEY DE TRANSPARENGIA ¥ ACLESD A L NFCRmaCiaN T
PUBLICA DEL ESTADD DE MEXICO ¥ MURICIPIGS | ks epeari
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Asimismo al ingresar al rubro denominado “Reglamento Organico Municipal” se
observa que en los articulos 20 con XXXIV fracciones y 66 con XXXIX, se prevén las’
facultades relativas al ejercicio en las funciones de los Titulares de las direcciones
municipales y del Director de administracién, respectivamente, por lo que se

considera satisfecha la solicitud de informacién en cuanto a este punto se refiere.

Cabe sefialar que el RECURRENTE en el mismo recurso de revision solicité a este
Instituto de Transparencia, dar aviso a la autoridad cdmpetente para que investigue
cdmo es que trabaja administrativamente dicho gobierno municipal, si no cuentan
ni siquiera con lo mas basico como son manuales de procedimientos, manual de

organizacion y organigramas.

Al respecto, se destaca que la ampliacién de las solicitudes de informacién en los
recursos de revision no constituyen materia del procedimiento a sustanciarse en los
mismos. Sirve de apoyo el “Criterio de interpretacién en el orden administrativo
ntmero 0027-10” emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Informacién y

Proteccion de datos, que a la letra dice:

“Criterio 27-10

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a informacién piiblica
o datos personales, a través de la interposicién del recurso de revisién.
En aquellos casos en los que los recurrentes amplien los alcances de su solicitud
de informacion o acceso a datos personales a través de su recurso de revision, esta
ampliacion no podrd constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el
Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos. Lo anterior,
sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva
solicitud en términos de la Ley de la materia.

Expedientes:
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5871/08 Secretaria de Educacién Piblica — Alonso Gomez-Robledo Verduzco
3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado - Angel Trinidad Zaldivar

2417109 Procuraduria General de la Repiiblica - Maria Marvin Laborde
1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social — Sigrid Arzt Colunga
1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado — Maria Elena Pérez-Jaén Zermefio

Asimismo, se enfatiza que el presente recurso de revisién no es el medio conducente
- para atender la peticién en comento, toda vez que la finalidéd' 'ae los recursos de
revisién es determinar si los sujetos obligados cumplieron debidamente con sus
obligaciones en materia de acceso a la informacién ptiblica ¢uando: los recurrentes
consideren que se les ha negado la informacién solicitada, se les ha entregado la
informacion incompleta, no corresponde a la-solicitada o la respuesta es
desfavorable; ello conforme a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Infor_ma_cién Publica, vigente en la entidad.

Cabe destacar también, qué"de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 1 de la Ley de
Transparencia 'pt_réc_itada,”:este Instituto es un Organo garante del egjercicio del
derecho de aCceséé~a la informacién ptiblica que se encuentre en posesién de los
sujetos obliéadés,.pfomover la transparencia de la gestién publica y rendicién de
cuentas; y seré"responsable de promover y difundir dichas garantias, asi como
resolver los procedimientos relacionados con éstas. Circunstancias por las cuales se
reitera que el presente recurso de revisién no es materia a resolver ni el medio

conducente para atender la ulterior peticién del RECURRENTE.
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Asimismo cabe precisar, que toda vez que el RECURRENTE s6lo se inconforma
porque no se le expidieron los Manuales de Organizacién y de Procedimientos de
la Direccién de Administracién del Ayuntamiento de Chicoloapan, que para el caso
de que éstos se encuentren en proceso de actualizacién deben proporcionar los
manuales con los que actualmente cuentan; en consecuencia, ante la falta de
impugnacién respecto a la informacién proporcionada mediante la respuesta

entregada, ésta queda firme.

Sirve de apoyo a.lo anterior por analogia, la jurisprudencia niimero 1a./J. 62/2006
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, visible
en la pagina 185 del Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta, Tomo XXIV,

Septiembre de 2006, Novena Epoca, 'que establece lo siguieﬁte:

“REVISION EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO
IMPUGNADAS DE LA SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES.
Cuando la sentencia recurrida se apoya en dos o. mds consideraciones
desvinculadas entre si y cada una de ellas sustenta ln declaratoria de
inconstitucionalidad de distintos preceptos o actos, no deben estimarse
inoperantes los agravios expresados por la parte recurrente que controvierten
s6lo una de esas consideraciones, pues al tratarse de razonamientos que revisten
autonomia, el recurrente se encuentra en posibilidad legal de combatir
unicamente la parte de la sentencia que estime contraria a sus intereses. En ese
orden de ideas, cuando alguna consideracion de la sentencia impugnada afecte a

la recurrente y ésta no expresa agravio en su contra, tal consideracién debe
declararse firme.” '

Por lo antes expuesto y fundado, este érgano garante

RESUELVE:
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Primero. Se MODIFICA la RESPUESTA emitida por el SUJETO OBLIGADO

efecto de que atienda la solicitud de informacién, en términos del considerando 4 de

la presente resolucion.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregue al RECURRENTE, via
el SAIMEX, lo siguiente:

- ElManual de Organizacién y el Manual de Procedmuentos dela
Direccion de Administracién, del Ayuntamlento de

Chicoloapan, Estado de México.

Tercero. En cumplimento del articulo 76 .d_'élla Ley 'dé"Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de Mex1co y V:Municipios, se ordena remitir la
presente resolucién a la Unidad de”Inf_ornflécién del SUJETO OBLIGADQ en este

asunto, para los efectos que":pr'evé dicho numeral.

Cuarto. Se ordena notlf1car al recurrente Ia presente resoh&\aon y se hace de su

conocimiento- q_ue en termmos del articulo 78 de la Ley en la Matema, en caso de

con31derar que la presente resolucion le causa algun per}ulcno, podra promover el

juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. - -

ASILO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU JAIME MERLOS; JAVIER
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MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA SEPTIMA SESION
ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL
QUINCE, ANTE EL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO
CANABAL PEREZ.

7
Arlen Siu Jaime Merlos
Comisionada

Comigionada
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Javier Martinez Cruz
Comisionado

Chnapal Pérez
del Pleno

Esta hoja corresponde a la resolucién de veinticuatro de febrero de dos mil quince, emitida
en el recurso de revisién 000129/INFOEM/IP/RR/2015.

P.S.C.
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